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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2O72.2O24.UTEA-CU.

Abancay, 07 de octubre de 2024.

VISTO:

La Resolución Rectoral No 229-2024-UTEA-R de tucha 27 de iunio de 2024, que ratif¡ca
la Resoluc¡ón del Vicerec{orado Académico No 0301-202¡1-UTEA-VRAC de fecha 19 de junio del
año 2024 de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, y:

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo diapueato en elarl. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y
económico; concordante con el Art.8 de la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario:

Que, de conformidad a lo dispueslo en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
N' 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Univers¡tario, rat¡r¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
investigac¡ón, Ia política general de formacaón académ¡ca en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Conse¡o Diredivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡versitar¡a, otorga la
licencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
super¡or universitar¡o en aus locales conducentes a grado académico y título profe8¡onal con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir de la not¡ñcac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión e¡Ítraord¡nar¡a de Consejo Un¡versitario de fecha 07 de octubre de 2024, el
Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car la Resolución Rectoral No 229-2024-
UTEA-R de fecha 27 deiunio de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con cargo
a dar cuenta ante Conse¡o Universitar¡o, la Resoluc¡ón del Vicerrectorado Acádémico No 030'l-
2o24-UTEA-VRAC de fecha 19 de iun¡o del año 2024, que resuelve: RATIFICAR, la Resolución
Decanal N" 072O-2O24-UIEA-F|(e), de fecha l9 de jun¡o de 2024, que resuelve: APROBAR, los
resultados del proceso de evaluación por INVITACIÓN DIRECTA, del profes¡onal Mag. Michael
Palma Vargas, para la escuela profesional de lngenieria Civil, como docente a t¡empo parcial de
la Sede Abancáy, presentado por la D¡rección del Departamento Académ¡co de la Facullad de
lngeniería, correspond¡ente al presenle semestre ac¿démico 20241. y APROBAR, la contrata del
profesional mencionado en el Art. Primero de la presenle resoluc¡ón, como docente a tiempo
parcial, para la escuela profesional de lngen¡ería Civil, por inv¡tac¡ón D¡recla, para el semestre
académico 2O24-l de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes de la Sede Abancay, conforme a
la carga académ¡ca siguiente: (...)" y AUTORIZAR la contrata del profes¡onal en mención de
conformidad al artículo primero de la presente resoluc¡ón":

En uso de las atr¡buc¡ones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a N" 3O22O, Ley de Creaclón N" 23E52, Ley N' 262E0,e1
Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución dé Comité Electoral Un¡versitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado med¡ante Resolución de Consejo
Un¡versitario N" 104G.2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
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SUNEDU con el Oñcio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 42, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlirERO.- RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo Un¡versitario
de fucha 07 de octubre de 2024, la Resoluc¡ón Recloral No 229202+UTEA-R de fecha 27 de iun¡o
de 2024, qué resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitar¡o, la Resolución del V¡cerrectorado Académico No 0301-2024-UTEA-VRAC de fecha
'19 de junio del año 2024, que resuelve: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0720-2024-UTEA-
Fl(e), de fecha 19 de junio de 2024, que resuelve: APROBAR, los ¡'esultados del proceso de
evaluación por INVITACIÓN DIRECTA, del profes¡onal Mag. Michael Palma Vargas, para la

escuela profes¡onal de lngen¡ería Civil, como docenle a t¡empo parc¡al de la S€de Abancay,
presentado por la Direcc¡ón del Departamento Académico de la Facultad de lngen¡ería,
conespond¡ente al presente semestre aadémico2O24-l'. y 'APROBAR, la contrala del profesional
menc¡onado en el Arl, Pr¡mero de la presente resolución, como docente a t¡empo parcial, para la
escuela profesional de lngen¡ería Civil, por ¡nv¡tación D¡recta, para el semestre académico 2024-l
de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes de la Sede Abancay, @nforme a la carga académ¡ca
s¡gu¡ente:

Doconte TC/TP CurSo Cód¡go Cod
Area Cród. H.T. H.P T.H.

'|
Mag,
]IICHAEL
PAL A
VARGAS

TP

MECANICA DE SUELOS I GRUPO B rc16053 4 2 4 6
MECÁNICA DE SUELOS II - GRUPO rc16063 4 4 6
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y "AUTORIZAR la contrata del prof6aonal en mención de conformidad al arliculo primero de la
presente resolución'.

ARTICULO SEGUNDO.. OISPONE R, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efectlvo cumplimienlo de la presente Resolución: para tal efeclo, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás of¡cinas de la Un¡versidad Tecnológicá de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE, COTUNíQUESE Y ARCHíVESE

O MEZARINA

AR DEL CASTILLO
Secretaria Genera¡
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